
MAI+ A SALGUERO
El diputado de Presidencia, José Luis Bilbao (a la izquierda), durante una reunión.
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VASCO PRESS BILBAO
La Sala Tercera de lo Conten-
cioso Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia del País
Vasco ha rechazado que las sen-
tencias de los jueces suman a la
Diputación en una «inseguridad
jurídica», por el hecho de que
varias resoluciones declarasen
nulas las relaciones de puestos
de trabajo aprobadas por la ins-
titución foral en 1990 y 1992.

La comisión de gobierno de la Di-
putación aprobó el pasado martes
por unanimidad elevar una queja
al Consejo General del Poder Ju-
dicial (CGPJ) por la actuación del
magistrado Juan Luis Ibarra en la
sección tercera de la Sala de lo
Contencioso Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia del
País Vasco. El contenido de esa
queja fue desvelado el viernes por
el diputado de Presidencia, José
Luis Bilbao.

En concreto; la Administración
foral estimaba que la sentencia
del pasado 25 de junio, en la que
Ibarra actuó como ponente, con-
tradecía el principio mantenido
en las resoluciones anteriores de
la misma Sala.

Fuentes del Tribunal Superior
han manifestado, sin embargo,
que las sentencias se dictaron «en
base a la ilegalidad» con la que la

Diputación realizó las relaciones
de puestos de trabajo de 1990 y
1992. «El tribunal no puede crear
inseguridad jurídica respecto de
una situación que se extinguió

hace cuatro años al haberse apro-
bado una nueva relación de
puestos».

La Sala de lo Contencioso Ad-
ministrativo ha rebatido también

las quejas de la Diputación, que
ha tachado de «contradictorias»
las sentencias dictadas por Juan
Luis Ibarra. En este sentido, el
Tribunal Superior ha señalado

que el Consejo General del Poder
Judicial carece de competencias
para entrar en temas jurisdic-
cionales, «por lo que, oficialmente,
no va a poder hacer nada». Fuen-
tes judiciales matizaron, no obs-
tante, que, «aun suponiendo que
hubiera habido cambios de crite-
rio, que no los ha habido», la Ad-
ministración foral tendría que
plantear los recursos ante el Tri
búnal Supremo, «como ya lo ha
hecho».

Fondos de Elkarkidetza

La Sala Tercera ha desmentido,
asimismo, que en la sentencia del
25 de junio hubiera existido «al-
gún» cambio de criterio. «Hay una
respuesta a un motivo planteado
por el jefe del Servicio Jurídico de
Personal de la Diputación que no
se había planteado nunca».

Además, el tribunal ha negado
que Juan Luis Ibarra «anticipase«
en un artículo periodístico el con-
tenido de un auto, mediante el
cual se sometía al Tribunal Cons-
titucional la presunta infracción
de la legislación que permite la
aportación de fondos públicos
para planes de pensiones comple-
mentarios privados de funciona-
rios, que gestiona Elkarkidetza.

La Sala ha precisado que el artí-
culo firmado por el magistrado se
publicó el 1 de octubre y el auto
sobre la presunta inconstituciona-
lidad citada se transcribió el 2 de
octubre, «aunque el tema había
sido deliberado el 24 de septiem-
bre».

Además, «el -12 de junio», el tri-
bunal ya tenía dudas sobre la
constitucionalidad de tal pre-
cepto, «lo que quedó reflejado en el
citado artículo».

Los jueces rechazan que sus sentencias

creen «inseguridad juridica» a la Diputacion

El Tribunal Superior niega que Juan Luis Ibarra dicte escritos «contradictorios»

EMPRESA MULTINACIONAL EN EXPANSION

PARA SU DELEGACION EN BILBAO PRECISA:

RESPONSABLE PARA SU PUNTO DE VENTA DE
MATERIAL INFORMÁTICO

Experiencia comercial, don de gentes, altos conocimientos de informática.
será responsable de un equipo de ventas en tienda de gran superficie,

jornada laboral de lunes a sábado.
(Indicar Ref: 2.001)

TECNICOS DE INFORMATICA

Experiencia en montaje, reparación y periféricos de PC's, dominio de
MS DOS, y Windows 95.

(Indicar Ref: 2.002)

CAJERA - ADMINISTRATIVA
Buena presencia, conocimientos de informática, manejo de programa

de caja y facturación, control de stocks, atención al público.
(Indicar Ref: 2.003)

Interesados enviar "Curriculum Vitae" escrito a mano con foto reciente a:

EURO VEIN S.A. CI Las Mercedes, 31, 2°. 48930 Las Arenas - Bizkaia.

(Indicar n° de referencia en el sobre)

SIN ENTRADA / POR CERTIFICACIONES DE OBRA CHALE 100 m2 .......... 8.550.000 Pts
CONSTRUCCION TRADICIONAL ! FINANCIACION 100 % 	 (3 habitaciones, salón, 2 baños, cocina

y porche). PRECIO CERRADO
Primeras calidades. Porcelanoaa. Gala. Roca. fragor. Iberarmarios
(Armarios empotrados). Chmalit. Teka. Calefacción.
Chimenea francesa. Alarma. Caja fuerte 	 • •	 •	 -	 -

REALIZAMOS PROYECTO o valoramos el suyo.	 ¡	 •
Tramitamos Licencia.

Recuerde SIN ENTRADAS

CURSOS QUE SE INICIAN EN OCTUBRE

(días 20 y 27)

• IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES
(Impartido por D. Gonzalo Apoita y D. Juan A. Garteizgogeascoa)

Comienzo: 27 octubre. Duración: 40 horas (7 a 9,30 tarde), lunes a jueves.

ANALISIS DE BALANCES

Comienzo: 20 octubre. Duración: 30 horas (4,30 a 6,30 tarde), lunes a jueves.

• NÓMINAS Y SEGUROS SOCIALES

Comienzo: 20 octubre. Horarios: 12 a 2 y 6 a 8 (lunes a jueves).

E	 :	

ESTUDIOS Colón de Larreátegui, 131v
CONTABLES (Jardines de Albia) • 48001 BILBAO

Metro Abando (salida Berástegui)
Y FISCALES Tfno 424 98 12


